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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO 430 Da

{ 08 MAY 2015 )

Vor ¡a se efectúan iwrnmbrarniente pasionales y unas ubic

LA DIRECTORA GENERAL

iones1

En ejercicio de sus facuRades legales y en especial las que le confiere el 
Numeral 14 ctei artlouto 9* úei Decreto 0575 <W 2013, y

► . ’O 12 RANDO:

Que la Unidad Adminislrativa Especial de Gesttn Pensional y Con»*u6ones Paraiscales de la Protección 

Social • UGPP, toe creada por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007.

Que mediante Decrete 0576 del 22 de Marzo del 2013. se modificó la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP.

Que mediante Resolución 300 del 13 de abril de 2015. se modificó la dtstebución de los cargos de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Espedai de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social-UGPP.

Que en la planta de personal de la Unidad Administrafiva Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP, existen vacantes de empleos de! nivel Profesional, las cuales por 
necesidad de! servicio requieren ser provistas.

Que la Comisión Nacional de Servicio Civi, mediante la circular 003 de 2014. estableció: ‘En virtud óelAutode 
fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el K Consejo de Estado, mediante el &al se suspendió provslonolmento 
apartes del Decreto 4968 de 2007 y la anular 005 de 2012 de la CNSC, cuyo efectos son de otígatorio 
cumplimento, ¡a Comisión Nacional de Servido CM informa que a partir del 12 de junio de 2014, no otorgara 
autorizaciones para proveer transioriamente tos empleos de carrera a través de encargo o nombramiento en 
pfovisionalidad, mientras la suspensión provisional ordenada por el Consejo de Estado continúe vigente.

En consecuencia, todas aquellas entidades destmatanas de la ley 909 de 2004 y aquellas que se encuentran 
provistas de normas aplicables a tos sistemas específicos de carrera, tienen el deber de dar estricto 
cumplimiento a lo normado en tos artículo 24 y 25 de la normatrva dada y a las reglas especiales de cada 
sistema (..y

Que verificada la planta de la Unidad Administrativa Especia! de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social - UGPP. no existen servidores púbicos con derecho de carrera administrativa que 
puedan acceder en encargo a los referidos empleos

Que en consecuencia de lo anterior, la UGPP puede proveer directamente tas 
deba mediar autorización de la CNSC para su provisión.

vacantes mencionadas sin que

Que los candidatos a ser nombrados para ocupar las vacantes en mención, adelantaron y superaron de manera 
exitosa las pruebas fiadas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP y cumplen con los requisitos y el per*, exigidos en el Manual 
Especifico de Funciones y Competencias Laborales, para ocupar el cargo respectivo.
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO__430 DEL 08 MAY 2015 HOJA No. X

‘Por la cual se efectúan unos nombramientos provisionales y unas ubicaciones'

Que para cubrir los gastos que se generen con los presentes nombramientos se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 215 del-02 de enero de 2015.

Que en mérito de lo expuesto, Vj

RESUELVE:

Articulo 1. Nombrar con carácter provisional y hasta el 30 de junio de 20Í5, a las personas relacionadas a 
continuación, en los cargos de la planta global de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que se mencionan y en las ubicaciones que se 
establecen.

HOtfflRE CÉDULA CARGO UBCAdÓN

MAMCY CAiCEDO 0RD0Rt2 simia fXhfcX Qpf Miado 2026-16 SubdbmlÓA * Cd>«iai d* U 0«Md6A di PaAoNw

DWNA MARCELA CUERVO MONTES 1A1S.4IS32T SubdhKeMn di OMMinlnacIte d« OMBKbati dt la Diaccláii d» PwdhedM

0*NEI FERNANDO TORRES LOPEZ 1XM 5.398.409 PnMorN E^McUbak)2028-12 9ubdV«ccton di DaiimlnKdti di Obliga««• (te U Oiraoclte di PmlwNM

EWCSTO LOZANO 0*L 5121 A» PnMonNEapwMiido 2928-12

OLGA YAMILE Bal RAN GUERRERO 35529.163 PnMonN E^aeUfcado 2028-12 Sube «oetti di CobwiH di U Oiwxite di PwrtKNM

DORIS CHAPARRO VARGAS 52223.442 PioMomI CipKWiado 2029-12 SuMaoctta di 0*xilMei6N di OtHoKlMM di U Oinoodn di fWK*i

EWNO LEONARDO PARDO BB.TRAN 79147171 PicfcilonN E*p*c^¡ lado 2028-12 SubdVwxite di DitomiMolóft de OUgwiaMi di le Oimoeide de PeaficriM

JENNY CAR OLMA PALACIOS TORRES 5218028 PriUmN UnlwaiM» 2044-11 SwMraoctde de OekimlneoldA de OWoeekMe dele OiaocUe de Rentarte

RAUL ERNESTO POSADA CANCHON 79172123 PícViionjl FípecUlio**) 2028-12 SuMncoldft de Oetomlneclón de OMgecionn de le Dilección de PantarttiI
1070108047 ProtoíioolEwclAluadD 2026-12 SubdnoddndeCctmnaHdelaDInccIóndePerrtcrti

ANG&>LMARCCOBONO ORTEGA 52 089.461 Subdincdan de OeNraiNaclóe de OMowtonee de le Dinoelón da Pmtartt

Articulo 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPUSE

Dada er Bogotá, D.C., a los 08 LA i 2015 ,

APROBO'M«UF«Tund#Góf!»zC«sH*/Lii*M*TudG»«v!ttM*<Jn».
REVISÓ: r«%»
PROYECTÓ P.

Uf

*• / CotIm RoftlgMt.

/<U

RIST1NA GLORIi 
Sector

-

MARj^TCRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO 

. Bkectora General

Recibí,

Mono 11 de 2015
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